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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 039/999.

Saltillo, Coah., a 25 de octubre de 1999.

Sr. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e .-

Distinguido señor Procurador:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado B, de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/058/999/SALT/PGJE., relativo a la queja presentada por  Abel Bazaldúa Saucedo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, atribuidas a servidores públicos de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en esta ciudad, adscritos a esa Procuraduría a su cargo  y vistos los rubros siguientes, determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha 22 de abril de 1999, el señor Abel Bazaldúa Saucedo, compareció ante esta Comisión a formular queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado, por hechos ocurridos el día anterior y presuntamente violatorios de sus derechos fundamentales, consistentes en que el día 21 de abril del año en curso, aproximadamente a las 07 horas con 40 minutos, fue interceptado por dos elementos  de la citada corporación policial, en la Colonia Doctores, quienes lo subieron violentamente al automóvil que tripulaban, interrogándolo para que dijera cómo había ocurrido un robo y despojándolo además, de diversas pertenencias. Asimismo, fue trasladado al sótano del estacionamiento de Soriana Coss, donde se encontraban otros vehículos de la Policía Ministerial con el logotipo de “PGJE” y en eso escuchó que los Ministeriales se decían “ese no es ya la regamos, denle sus pertenencias y déjenlo ir” y uno de ellos le dijo “discúlpame chavo si quieres te doy un raid a tu trabajo” y que posteriormente lo dejaron en Soriana San Isidro.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso, están constituidas por:

1.- Escrito de queja signado por  Abel Bazaldúa Saucedo. 

2.- Fotocopia del escrito de fecha 26 de abril  de 1999, firmado por los Agentes “C” del Grupo de Aprehensiones de la Policía Ministerial, dirigido al Supervisor de esa corporación en la Región Sureste 

3.- Acta circunstanciada  levantada por personal de este Organismo el 15 de mayo de este año, en la que consta la comparecencia del quejoso Abel Bazaldúa Saucedo, a fin de desahogar la vista respecto del informe vertido por la procuraduría General de Justicia del Estado en relación a los hechos que lo agravian.

4.- La copia de la ficha de identificación de Natalio Juventino Urbano Gloria, Jefe del Noveno Grupo de Aprehensiones de la Policía Ministerial del Estado.

5.- Acta circunstanciada de la comparecencia de Abel Bazaldúa Saucedo, ante este Organismo el día 1° de junio de 1999.

6.- Acta circunstanciada de fecha 1º de junio del presente año, que detalla la comparencia de María Teresa Vargas Aranda, ante esta Comisión. 

7.- Acta circunstanciada de fecha 26 de julio de 1999, levantada por el licenciado Juan José Juárez Marín, Asesor adscrito a la Primera Visitaduría.

8.- Acta de fecha 11 de agosto de 1999, levantada con motivo de la comparecencia del quejoso ante este Organismo.

9.-  Acta de fecha 15 de septiembre de 1999, relativa a la comparecencia de José Angel Bazaldúa Saucedo ante esta Comisión. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El 21 de abril del año en curso, aproximadamente a las 07 horas con 40 minutos los Agentes de la Policía Ministerial señores Enrique Cervantes Pérez y Guadalupe López Izaguirre, detuvieron al señor Abel Bazaldúa Saucedo en la colonia Doctores de esta ciudad capital, subiéndolo sin su consentimiento al vehículo que dichos policías tripulaban, deteniéndose a la altura del centro comercial denominado Soriana Coss, introduciendo el vehículo al estacionamiento subterráneo de ese centro, lugar en el que se percataron de que Abel era hermano de José Angel Bazaldúa Saucedo, persona esta en contra de quien el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, había girado orden de aprehensión, cuya ejecución fue asignada a los agentes antes citados, preguntándole éstos a Abel por el paradero de José Angel obligándolo a que los acompañara al Colegio “Jaime Torres Bodet” donde José Angel Bazaldúa se encontraba, entrando al Colegio otros dos agentes ministeriales, de donde sacaron arrestado al hermano del reclamante y después de ofrecerle disculpas a Abel lo dejaron libre  en el centro comercial Soriana San Isidro.

Por la detención arbitraria que reseña el quejoso solicitó a esta entidad defensora de derechos humanos su intervención para que se sancione a los servidores públicos estatales de la Procuraduría General de Justicia, por el abuso de autoridad en que incurrieron al privarlo de su libertad ilegalmente, puesto que dicha detención se practicó en contravención a lo prescrito en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, después de valorar las pruebas que obran en el sumario que se resuelve, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de su Ley Orgánica, considera que sí se acredita la violación de los derechos humanos del quejoso, por las siguientes razones:

Los Agentes “C” de la Policía Ministerial del Estado, adscritos a la Delegación de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Enrique Cervantes Pérez y Guadalupe López Izaguirre, fueron encargados por el Supervisor de la citada corporación policial para ejecutar una orden de aprehensión girada el 16 de abril de 1999 en contra de José Angel Bazaldúa Saucedo, por el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Saltillo por el delito de Robo con intimidación de las personas.

El 21 de abril, aproximadamente a las siete horas con cuarenta minutos los policías ministeriales antes citados detuvieron arbitrariamente a Abel Bazaldúa Saucedo, hermano de José Angel y destinatario de la referida orden de aprehensión. La privación ilegal de la libertad de Abel se dio, cuando este fue interceptado en la colonia Doctores al dirigirse a su trabajo, y sin darle oportunidad a que se identificara ya que al preguntarle los agentes ministeriales su nombre este lo proporcionó correctamente y sin embargo fue subido por la fuerza al vehículo que tripulaban los policías, quienes cuestionaron a Abel sobre un robo.

Resulta inverosímil la versión dada por los dos agentes policiales en relación a que el día en que acontecieron los hechos de que se duele Abel en el sentido de que: “…al interceptarlo le preguntamos cual era su nombre, respondiendo que se llamaba José Angel Bazaldúa Saucedo, por lo que lo invitamos a que nos acompañara explicándole los motivos de nuestra presencia…” .

Lo aseverado por los agentes Cervantes Pérez y López Izaguirre queda absolutamente desvirtuado con lo expresado por Abel Bazaldúa Saucedo en su escrito de reclamo, respecto a que el se identificó verbalmente como Abel y que los policías no le permitieron hacerlo documentalmente, además de que resulta ilógico  que si  como informan los elementos de la Policía Ministerial, ellos le  “explicaron a Abel los motivos de su presencia”; Abel se hubiera identificado como José Angel, puesto que, Abel en ese momento, supo que era para ejecutar una orden de aprehensión emitida en contra de su hermano José Angel y evidentemente eso significaba quedar detenido para ser presentado al Juez ordenador.

Si en efecto, los Agentes Ministeriales se hubieran identificado y le hubieran permitido a Abel hacer lo propio, éste habría podido demostrar su identidad. Al quejarse Abel Bazaldúa Saucedo por la detención arbitraria de que fue objeto se desvanece  el informe rendido a sus superiores por los dos policías implicados, y se acredita que por su actuación negligente se equivocaron al detener a Abel en lugar de José Angel, de ser cierto que explicaron que iban a ejecutar una orden de aprehensión hubiera bastado con que Abel se identificara para probar que efectivamente era ese su nombre y que la orden en concreto no le correspondía.

Es contrario a la lógica que Abel hubiera proporcionado el nombre de su hermano al inquirirlo los agentes, pues sabía que ello le acarrearía molestias, es decir un serio malestar como lo era la privación de su libertad.

Es pertinente mencionar que al comparecer Abel Bazaldúa Saucedo ante este Organismo,  el 1º de junio de 1999, al pedirle que se identificara en forma inmediata mostró su cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, número 3062876, sin que antes se le hubiera advertido que tendría que presentar documento de identificación.

Por otro lado resulta igualmente increíble lo expresado por los dos policías ministeriales que efectuaron la ilegal detención de Abel Bazaldúa Saucedo en el sentido: “…y en el trayecto a las oficinas de Abasolo y Múzquiz, lugar donde se realizaría el dictamen médico, a la altura de Soriana Coss, al ver que se trataba de una orden de aprehensión, reaccionó de inmediato argumentando que nos había engañado, que su verdadero nombre era Abel y que José Angel es su hermano, en esos momentos el no contaba con algún documento que lo identificara, y nos señaló que su hermano se encontraba en esos momentos en la Escuela “Torres Bodet”, donde cursa la preparatoria, la cual esta ubicada en Xicoténcatl y Múzquiz…Abel nos acompañó con el fin de deslindar su responsabilidad, al llegar a dicho lugar logramos localizar a José Angel con ayuda de Abel ya que el se introdujo a la escuela y lo sacó al exterior…” (evidencia 4).

Lo anteriormente transcrito, además de que fue negado por el propio quejoso, también se desvanece con los datos obtenidos en la entrevista sostenida por personal de esta entidad protectora de los derechos humanos, el día 1º de junio de 1999 con la C. María Teresa Vargas Aranda, toda vez que en esa ocasión esta persona depuso: “…el día 21 de abril del presente año aproximadamente a las 8:00 A.M. me encontraba en dicha institución desempeñando mi trabajo y en ese instante llegaron dos personas que después me enteré que eran Agentes Ministeriales no identificándose pasando uno de ellos al interior de la escuela sin pedir permiso mientras que el otro preguntaba por el alumno  José Angel Bazaldúa Saucedo manifestando una de las personas de referencia que quería hablar con José Angel porque su hermano Abel había cometido un robo en el centro de la ciudad. En este acto se le muestra a la compareciente fotografía de ficha de identificación del Policía Ministerial Natalio Juventino Urbano Gloria, y lo reconoce plenamente sin temor a equivocarse como una de las personas que el día 21 de abril del presente año a las 8:00 de la mañana se presentó al Colegio Lic. Jaime Torres Bodet y requirió al alumno José Angel Bazaldúa Saucedo, agregando que después que preguntaron por dicho alumno yo le mande hablar con otra persona y en ese momento salió del salón de clases y se presento a la Dirección preguntándome que si podía salir a la calle, aprovechando los Agentes Ministeriales para llevárselo detenido…”

Esta declaración  reviste pleno valor, demostrativo, pues quien la hace declara de ciencia cierta, y por su edad, su capacidad, su instrucción y la independencia de su posición la hacen completamente imparcial.

De lo antes pormenorizado deviene que Abel Bazaldúa fue privado de su libertad en forma ilegal, ya que fue confundido con su hermano José Angel, destinatario de una orden de aprehensión cuya ejecución fue encargada a los Policías Ministeriales Enrique Cervantes Pérez y Guadalupe López Izaguirre y no obstante que Abel les manifestó a los servidores públicos estatales citados, el error que cometían, no le permitieron identificarse para demostrar que se trataba de una equivocación, violando sus derechos humanos, toda vez que no se trataba de ninguno de los supuestos previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no existía orden de aprehensión o de presentación, no se trataba de un caso urgente, ni tampoco se le detuvo en flagrancia. Las características físicas de Abel y José Angel son similares ciertamente, según se advierte de las fichas de identificación que obran en este expediente, pero los Agentes Ministeriales están obligados a ejecutar las órdenes de aprehensión que les sean encomendadas con estricto apego a derecho, omitiendo en el caso que nos ocupa, el deber de  cuidado para cerciorarse fehacientemente de que la persona detenida era la misma a quien la autoridad judicial estaba ordenando privar de su libertad.

Por la actuación negligente de los Policías Ministeriales que practicaron la detención de Abel Bazaldúa Saucedo, a éste le fueron conculcadas las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de nuestra carta Magna.

No pasa inadvertido para esta Comisión que existe divergencia en cuanto al lugar de la detención, por un lado el quejoso reseñó que fue en el Boulevard Pedro Figueroa de la Colonia Doctores de esta ciudad, exactamente en las calles Francisco Márquez y Agustín Melgar y por su parte los agentes ministeriales informaron que la detención de Abel se practicó en las calles de Francisco Márquez y Juan de Palafox cerca del domicilio del quejoso en la Colonia Río bravo, también de Saltillo. Sin embargo, no fue posible allegar evidencia al procedimiento para acreditar fehacientemente el sitio en que ocurrieron los hechos.

Ciertamente la detención de Abel duró poco tiempo, pero al excederse los servidores públicos estatales en sus funciones afectaron su esfera jurídica, ya que lo privaron de su libertad arbitrariamente, seguramente por una injustificada confusión.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, con todo respeto, señor Procurador General de Justicia, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Primera.- Substanciar un procedimiento administrativo disciplinario  en los términos previstos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, para determinar la responsabilidad en que pudieron haber incurrido los agentes “C” del Noveno Grupo de Aprehensiones de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en esta ciudad C. C. Enrique Cervantes Pérez y Guadalupe López Izaguirre, al detener arbitrariamente al señor Abel Bazaldúa Saucedo, al ejecutar una orden de aprehensión que no fue decretada en su contra, sino dirigida a un hermano del reclamante.

Segunda.- En su caso, hacer del conocimiento del Registro Estatal Policial, las sanciones impuestas a los servidores públicos antes señalados, para los efectos legales procedentes.

Tercera.- Impartir cursos de capacitación a los elementos de la Policía Ministerial del Estado con el fin de darles a conocer los derechos y obligaciones inherentes al ejercicio de su cargo, pero principalmente para fomentar el respeto irrestricto de los derechos humanos de todas las personas con quienes traten en el desarrollo de sus funciones.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a usted, Señor Procurador, que la respuesta sobre esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su contestación a la misma.

La falta de presentación de pruebas, dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, lo hará del conocimiento de la opinión pública.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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